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1. Para Los Paises De La UE
Seguridad para niños
La apropiabilidad de la posición de cada asiento de pasajero para llevar al niño y la fijación del sistema de seguridad para niños esta in-
dicada en la tabla de abajo. Siempre que lleve niños de menos de 12 anos de edad o de 150cm de estatura, utilice correctamente los
sistemas de seguridad para niños que cumplan con la Normativa para sistemas de seguridad para niños ECE-R Norm 44, consultando
la tabla de abajo.

LLAVE
X: Posición de asiento no adecuado para los niños de este grupo de edades.
L: Adecuada para un determinado sistema de protección para niños de la categoría 'vehículo especifico' indicada abajo.
ROMER DUO (TIPO ISO-FIX) U: Adecuado para sistemas de seguridad de la categoría 'UNIVERSAL' aprobado para usar en este grupo
de edades.
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NOTA:
• 'universal' es la categon'a de la ECE-R Norm 44.
• El respaldo debe ser ajustado a cualquiera de las posiciones de bloqueo comprendlda entre la primera y quinta posición.

LLAVE
X: Posición de asiento no adecuado para los niños de este grupo de edades.
L: Adecuada para un determinado sistema de protección para niños de la categoría 'vehículo especifico' indicada abajo.
ROMER DUO (TIPO ISO-FIX) 
U: Adecuado para sistemas de seguridad de la categoría 'UNIVERSAL' aprobado para usar en este grupo de edades.
NOTA:
• 'universal' es la categoría de la ECE-R Norm 44.
• A excepción del respaldo del asiento central de la 2da. hilera, ajuste los respaldos a una de las posiciones de bloqueo comprendidas
entre la primera y la quinta Posición.
• El respaldo del asiento central de la 2da. hilera debe ser ajustado a una de las posiciones de bloqueo comprendidas entre la primera
y la octava Posición.



13–3

SUPLEMENTO
NOTAS


